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El Real Decreto 99/2011 de 28 de enero regula las enseñanzas de doctorado 
enfatizando el importante, adecuado y necesario papel que tiene la supervisión y el 
seguimiento de las actividades doctorales. Para ello prevé  los mecanismos 
necesarios y posibilita a las universidades para que, en el marco establecido en 
dicho Real Decreto, estas puedan establecer sus propios procedimientos que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos señalados. En lo concerniente a la 
dirección de tesis, en su artículo 12 establece que la universidad, a través de la 
correspondiente comisión académica del programa, asignará  al doctorando un 
director con acreditada experiencia investigadora para la elaboración de la tesis 
doctoral. Este será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las 
actividades de formación, del impacto y novedad en su campo del tema de la tesis 
doctoral, de la guía en la planificación, y su adecuación, en su caso, a la de otros 
proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando. Le corresponderá, así 
mismo, velar por la interacción del doctorando con la comisión académica del 
programa de doctorado. 
 
La tesis podrá ser codirigida, previa autorización de la comisión académica, por 
otros doctores cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el 
caso de directores noveles, de la interdisciplinariedad del tema o de los programas 
desarrollados en colaboración nacional o internacional. Dicha autorización podrá 
ser revocada con posterioridad si a juicio de la comisión académica la codirección 
no beneficia el desarrollo de la tesis. Haciendo uso de las atribuciones que le 
confiere el Real Decreto, la Universidad Politécnica de Valencia establece los 
siguientes requisitos para ser director de tesis: 
 
1.- Tener una producción científica relevante en la temática específica de la tesis. 
En su defecto, la tesis tendrá que se codirigida junto con otro profesor investigador 
con experiencia acreditada. 
 
2.- Contar con los recursos estructurales y medios necesarios para la realización de 
la tesis doctoral (proyectos o contratos de investigación, laboratorios, 
equipamientos, etc.) 
 
 
Del director de tesis 
 
Asignación del director 
El nombramiento del director de la tesis lo hará la comisión académica del 
programa en el plazo máximo de seis meses desde la matriculación del alumno. El 
director podrá coincidir o no con el tutor asignado en el momento de la admisión del 



 

alumno. Podrá ser cualquier doctor español o extranjero, con acreditada 
experiencia investigadora, con independencia de la universidad, centro o institución 
en que preste sus servicios. La comisión académica, oídos el doctorando y el 
director/tutor, podrá modificar el nombramiento de su tutor o director en cualquier 
momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones 
justificadas. 
 
La asignación del director de tesis llevará asociada la firma de un documento de 
compromiso entre el Vicerrector con competencias en materia de doctorado, el 
coordinador del programa, el doctorando y el director, y tutor en su caso, que 
incluirá las obligaciones y derechos de las partes, el procedimiento de resolución 
de conflictos y los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o 
industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado. 
 
Reconocimiento de la labor de dirección 
La labor de dirección de tesis y, en su caso, de tutorización, serán reconocidas por 
la universidad como parte de la dedicación docente e investigadora del 
profesorado. 
 
 
Recomendaciones para la iniciación de la tesis 
 
Aceptación mutua 
La aceptación de la dirección de tesis por parte del director requerirá un 
conocimiento mutuo  de director y doctorando; éste de la experiencia, capacidad y 
líneas de investigación del director, y aquél de la formación, la capacidad y la 
actitud en el trabajo del doctorando. Este conocimiento se adquirirá en entrevistas 
previas donde puedan profundizar en estos aspectos cada una de las partes y 
donde pueda llegarse a la aceptación mutua para el trabajo concreto en un 
proyecto de investigación. 
 
 
Responsabilidad del proyecto 
El director de la tesis y, en su caso, el tutor, son responsables del proyecto de tesis 
del doctorando y, por tanto, dará el visto bueno al objetivo general del mismo, a los 
diferentes objetivos específicos, y al plan de trabajo y metodología para la 
ejecución del proyecto y consecución de los objetivos. Así mismo, es 
responsabilidad del director valorar la novedad y relevancia del proyecto, así como 
su adecuación a los objetivos de los proyectos de investigación en los que participa 
y en que se inserta la tesis doctoral. 
El doctorando presentará el proyecto de tesis una vez sea valorado por el director y 
cuente con su visto bueno en cuanto a novedad, relevancia y  definición concreta 
de los objetivos. 
El doctorando llevará a cabo el plan de trabajo para la consecución de cada uno de 
los objetivos una vez lo haya consensuado con el director y obtenido su visto bueno 
en el marco del cronograma definido entre ambos. 



 

 
Recomendaciones para el desarrollo de la tesis 
 
Responsabilidad en la formación investigadora 
El director de la tesis debe dar el visto bueno a las diferentes actividades formativas 
realizadas por el doctorando antes de la ejecución de las mismas, ayudándole a 
identificar cuales son las más adecuadas para el mejor desarrollo de su tesis y para 
la obtención de una formación en el ámbito de I+D que le permita adquirir una 
capacidad investigadora autónoma y responsable. 
 
Reuniones de seguimiento 
El director hará un seguimiento continuo de la labor realizada por el doctorando, 
para valorar el avance de la investigación, según el cronograma definido, e 
identificar y resolver los posibles problemas detectados en la ejecución del 
proyecto. 
El director discutirá con el doctorando las iniciativas planteadas por éste en el 
desarrollo de la investigación, ayudándole a identificar las mejores soluciones. Así 
mismo, junto con el tutor, en su caso, debatirán acerca de las diferentes actividades 
formativas que el doctorando debe realizar para el mejor desarrollo de su formación 
investigadora y del proyecto de tesis. 
El director valorará y propondrá la conveniencia de una codirección de la tesis con 
otro investigador cuando razones de índole académica o de multidisciplinariedad 
del tema lo aconsejen. 
 
Protección y publicación de resultados 
El director velará para que el proceso formativo como investigador del doctorando 
cubra todas las etapas (documentación y formación adecuada en la temática de la 
tesis, planificación racional de la investigación y protección, comunicación y 
publicación de los resultados), potenciando la de protección y publicación de 
resultados. 
El director valorará, a lo largo del proyecto de tesis, los resultados obtenidos en 
cada uno de los objetivos parciales por su posible protección con patente, su 
comunicación a congresos o su publicación en revistas científicas y de divulgación. 
De esta forma, la realización de la tesis llevará asociada de forma simultánea  la 
protección de los resultados, en caso de que sea aconsejable, y una determinada 
producción científica en forma de comunicaciones y publicaciones científicas. 
El director potenciará la participación del doctorando en congresos internacionales 
en el tema de la tesis, con la presentación de los resultados, para desarrollar sus 
capacidades de comunicación en entornos de expertos, a ser posible en el idioma 
más habitual utilizado en la comunicación científica de ese ámbito 
 
Acciones de movilidad  en internacionalización 
El director de tesis incentivará las acciones de movilidad del doctorando y las 
valorará, ayudándole a identificar el grupo de investigación, departamento o 
laboratorio donde sea más conveniente la realización de estancias que contribuyan 
de la forma más eficaz a la consecución de los objetivos de la tesis y la formación y 



 

adquisición de capacidades del doctorando, en aras de la mejora de las relaciones 
entre grupos de investigación y la internacionalización de la actividad investigadora.  
 
Seguimiento académico 
El doctorando inscribirá en el documento de actividades personalizado, con el visto 
bueno de su director y del tutor, en su caso, todas las actividades de interés 
realizadas. Éste las validará y valorará según los criterios definidos por la comisión 
académica del programa, sometiendo su dictamen a ésta. En este documento 
quedará también registrado, antes de la finalización del primer año, el Plan de 
Investigación (incluyendo al menos la metodología a utilizar y los objetivos a 
alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo) que será 
avalado por el director de la tesis y evaluado, anualmente, por la comisión 
académica del programa, junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el 
director y, en su caso, el tutor. 
 
 
Interlocución con la comisión académica 
El director de la tesis, junto con el tutor, en su caso, debe ser el interlocutor entre el 
doctorando y la  comisión académica, asegurándose de que el doctorando cubre 
los diferentes requisitos exigidos en cada momento en el desarrollo del proyecto de 
tesis y en el proceso de formación doctoral. 
 
Calidad de la tesis doctoral 
El director de la tesis tiene la responsabilidad de asegurar la calidad de la tesis 
doctoral, atendiendo a los procedimientos de control establecidos por el programa y 
la universidad a esos efectos. En este sentido, el director debe tener presente que 
la tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autónomo en el ámbito de la 
I+D+i. 
Para la evaluación final de la tesis, el director propondrá evaluadores externos (a 
ser posible del ámbito internacional) para garantizar la calidad del documento final 
e introducir en la cultura del doctorando la importancia de la evaluación experta y 
objetiva en el trabajo de investigación. Esta propuesta tendrá que ser validada por 
la comisión académica del programa y por la Escuela de Doctorado de la 
Universidad. 
 
 
 
 


